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  Introducción 
 

 

 El 33er período extraordinario de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo 

se celebró en el Palacio de las Naciones, en Ginebra, el 17 de enero de 2025. Durante 

el período de sesiones, la Junta celebró una sesión plenaria.  

 

 

 I. Medidas adoptadas por la Junta de Comercio y Desarrollo 
sobre los temas sustantivos de su programa 
 

 

 A. Preparativos de la XVI UNCTAD 
 

 

  Decisión 585 (S-XXXIII) 
 

 En la sesión plenaria de su 33er período extraordinario de sesiones, celebrada el 

17 de enero de 2025, la Junta de Comercio y Desarrollo agradeció calurosamente el 

generoso ofrecimiento del Gobierno de Viet Nam de acoger el 16º período de sesiones 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en 2025.  

 

 

 B. Otras medidas adoptadas por la Junta 
 

 

  Preparativos de la XVI UNCTAD 
 

1. La Junta de Comercio y Desarrollo aprobó el proyecto de decisión presentado 

por la Presidencia de la Junta, sobre el ofrecimiento del Gobierno de Viet Nam de 

acoger el 16º período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo, para su examen por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en su septuagésimo noveno período de sesiones (véase el anexo II).  

 

 

 II. Resumen de la Presidencia 
 

 

  Preparativos de la XVI UNCTAD 
(Tema 2 del programa) 
 

 

  Lugar de celebración del 16º período de sesiones de la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
 

2. Formularon declaraciones los representantes de: Camboya, en nombre del 

Grupo de los 77 y China; Unión Europea, en nombre de la Unión Europea y sus 

Estados miembros; Japón, en nombre del grupo JUSSCANNZ; Níger, en nombre del 

Grupo de África; Estado de Palestina, en nombre del Grupo de los Estados Árabes; 

Malasia, en nombre del Grupo de Asia y el Pacífico; Federación de Rusia, en nombre 

de la Unión Económica Euroasiática; República Dominicana, en nombre de los 

pequeños Estados insulares en desarrollo; Nepal, en nombre de los países menos 

adelantados; China; Barbados; Malasia; India; Indonesia; Perú; Brasil; Cabo Verde; 

Gambia; Etiopía; Kenya; Camerún; Rumanía; Namibia; República Islámica del Irán; 

Cuba; y Viet Nam. 

3. Los representantes de los grupos regionales y las delegaciones agradecieron el 

generoso ofrecimiento de Viet Nam de acoger el 16º período de sesiones de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. La representante 

de Barbados dijo que su país estaba deseoso de trabajar con Viet Nam y traspasarle la 

presidencia de la Conferencia más adelante en 2025.  
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4. Muchos grupos regionales y delegaciones destacaron que Viet Nam era un 

ejemplo de recuperación y resiliencia y había demostrado una determinación 

inquebrantable para superar la adversidad y lograr un desarrollo sostenible; al mismo 

tiempo, defendía sus principios y fomentaba un crecimiento inclusivo, motivo por el 

que era una fuente de inspiración para todos. La política de desarrollo del país había 

permitido un crecimiento económico impresionante y, al mismo tiempo, había 

contribuido a mejorar considerablemente las condiciones de vida y el bienestar du su 

población. La formulación de políticas estratégicas y la cooperación internacional 

habían impulsado ese progreso transformador. Desde que se incorporó a las Naciones 

Unidas en 1977, Viet Nam no había dejado de reafirmar su adhesión al 

multilateralismo y los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas. Sus 

contribuciones al fortalecimiento del sistema multilateral y el fomento del diálogo 

internacional reflejaban su compromiso con la paz, la seguridad y el desarrollo 

mundiales. El ejemplo del país y las muchas dificultades que había superado a lo largo 

de su rica historia influirían positivamente en los resultados del 16º período de 

sesiones de la Conferencia. La UNCTAD constituía un foro muy valioso para 

examinar las cuestiones relativas al comercio mundial y el desarrollo y velar por que 

nadie se quedara rezagado en la búsqueda colectiva de la prosperidad. Uno de los 

objetivos principales de la Carta era preservar la paz; el desarrollo sostenib le que 

promovía la UNCTAD estaba ligado a ese objetivo. Así pues, los temas y la estrategia 

que se examinarían en la Conferencia serían esenciales para configurar una economía 

mundial resiliente y equitativa. Un grupo regional hizo notar el espíritu de 

solidaridad, desarrollo y apoyo recíproco que caracterizaba al país. Otro grupo 

regional añadió que había mucho que aprender del pragmatismo del país y de sus 

iniciativas y sus logros en materia de agricultura, infraestructura, desarrollo del 

capital humano, inversiones, industrialización e integración regional. Otro grupo 

regional observó que hacía tiempo que se consideraba que las fructíferas reformas 

económicas que se habían llevado a cabo en Viet Nam eran un éxito en materia de 

desarrollo, con una transformación y un liderazgo notables a lo largo de cinco 

decenios de desarrollo sostenible y crecimiento inclusivo. La tasa de crecimiento de 

su producto interno bruto había superado con creces a la de los otros países de la 

región. El país también se había convertido en un líder importante en la reciente 

reorganización de la cadena mundial de suministro.  

5. Un grupo regional y muchas delegaciones hicieron hincapié en que el hecho de 

que la Conferencia se celebrara en Asia representaba una oportunidad, habida cuenta 

de la importancia cada vez mayor que tenía la región en el comercio y la tecnología 

y sus logros en materia de integración regional y diplomacia. La Conferencia 

permitiría consolidar y adelantar la labor en todas las esferas de los tres pilares de la 

UNCTAD; también reforzaría y traduciría las ambiciones y los compromisos de la 

comunidad internacional en planes de acción concretos para el desarrollo sostenible, 

en consonancia con el mandato de la UNCTAD. Otro grupo regional y varias 

delegaciones dijeron que confiaban en que Viet Nam crearía las condiciones 

necesarias para debates francos y fructíferos que favorecieran los intereses de todos 

los Estados miembros, mientras que otro grupo regional hizo votos por que se 

consiguieran resultados que permitieran avanzar hacia el objetivo fundamental de la 

UNCTAD de lograr la prosperidad para todos. Otro grupo regional destacó la 

necesidad de adoptar decisiones aceptables para todos respecto del comercio mundial 

y las cuestiones económicas y lograr delinear el próximo programa de trabajo de la 

UNCTAD. Otro grupo regional y varias delegaciones indicaron que confiaban en la 

capacidad de Viet Nam para guiar a los Estados miembros y hacer del 16º período de 

sesiones de la Conferencia un momento determinante para promover el comercio y el 

desarrollo, lograr un desarrollo sostenible y fomentar el crecimiento inclusiv o de 

manera equitativa. 
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6. Muchos grupos regionales y delegados reafirmaron su apoyo y se 

comprometieron a colaborar a lo largo del año con todos los Estados miembros y los 

grupos regionales para llevar a buen término el 16º período de sesiones de la 

Conferencia, con resultados que permitan avanzar hacia el logro del desarrollo 

sostenible. Una delegación añadió que la Conferencia sería esencial para definir una 

nueva agenda del desarrollo. Otra delegación dijo que la Conferencia constituiría una 

oportunidad de revitalizar el papel de la UNCTAD en el análisis de las 

transformaciones sistémicas de la economía mundial y en la formulación de políticas 

de desarrollo contemporáneas para apoyar a los países del Sur  Global. Era esencial 

reforzar las capacidades de la UNCTAD mediante la asignación de recursos 

adicionales y el reconocimiento de la experiencia acumulada durante más de sesenta 

años. Otra delegación observó que era importante encontrar nuevos canales de 

financiamiento internacional, en especial financiamiento en condiciones 

concesionarias. Otra delegación dijo que la Conferencia abría la puerta a una 

intensificación de la cooperación en esferas nuevas como los minerales esenciales, la 

economía digital y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas 

empresas. 

7. Una delegación recordó que la UNCTAD había desempeñado un papel 

fundamental a lo largo de los años en la configuración del panorama multilateral y en 

la promoción de un orden económico más equitativo. Durante todo ese tiempo, la 

UNCTAD había respondido a las asimetrías y los desequilibrios sistémicos en la 

economía mundial formulando políticas inclusivas en materia de comercio 

internacional y desarrollo. En un mundo cada vez más dinámico e interconectado era 

más urgente que nunca renovar y fortalecer el multilateralismo. La labor de la 

UNCTAD, que antes se centraba en las relaciones Norte-Sur, ahora tenía un enfoque 

más amplio y se ocupaba de la interdependencia de los países en distintos sectores 

económicos. Los desafíos actuales eran multifacéticos, trascendían las fronteras y 

abarcaban desde los efectos del cambio climático hasta las crisis financiera, 

alimentaria y energética, así como los conflictos y las pandemias. La Conferencia 

sería fundamental para abordar colectivamente los retos más acuciantes, de finir 

soluciones más sólidas y reforzar la cooperación multilateral, aprovechando los 

logros del Maafikiano de Nairobi y del Pacto de Bridgetown, con el fin de labrar un 

futuro sostenible y compartido.  

8. Otra delegación dijo que el ofrecimiento de Viet Nam demostraba la adhesión 

del país al multilateralismo y su interés en fomentar la cooperación mundial respecto 

de las cuestiones de comercio y desarrollo. Los países de la Asociación de Naciones 

de Asia Sudoriental habían sido testigos de lo mucho que había contribuido Viet Nam 

al desarrollo económico, incluso durante la pandemia de la enfermedad por 

coronavirus (COVID-19), y a la integración económica.  

9. Un grupo regional alentó a anunciar pronto la fecha de la Conferencia y una 

delegación indicó que estaba deseosa de recibir más información sobre los trabajos 

preparatorios del país anfitrión para la Conferencia.  

10. El representante de Viet Nam agradeció las muestras de apoyo y aliento 

recibidas de los Estados miembros después del ofrecimiento del Gobierno del país de 

acoger el 16º período de sesiones de la Conferencia y el Foro Mundial de Inversiones. 

Las fechas concretas, posiblemente en octubre de 2025, y el lugar de celebración se 

comunicarían a su debido tiempo. Viet Nam había previsto crear una plataforma que 

favorecería la comunicación abierta, la colaboración y la innovación.  

11. El orador reafirmó el compromiso de su país con la cooperación internacional y 

el multilateralismo para promover la paz, la seguridad, el desarrollo y la prosperidad 

sostenibles a nivel mundial, sabiendo que nada de ello será posible sin integración. 

Las prioridades de Viet Nam en materia de desarrollo consistían en fomentar un 
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crecimiento económico sostenible, reducir las desigualdades y aumentar la 

resiliencia. El país se había propuesto promover la industrialización, la 

transformación digital y la innovación tecnológica para impulsar la productividad y 

la competitividad, y, al mismo tiempo, hacer frente al cambio climático, proteger el 

medio ambiente y lograr una transición energética hacia soluciones renovables y 

ecológicas. Viet Nam estaba determinado a lograr una prosperidad duradera, en 

consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

12. Viet Nam se había beneficiado del comercio y la inversión mundiales, y apoyaba 

plenamente la labor que realizaba la UNCTAD en materia de promoción del desarrollo 

inclusivo y sostenible a través del comercio, la inversión y la cooperación económica. 

Desde su creación, la UNCTAD había sido una piedra angular de los esfuerzos 

multilaterales para afrontar los retos del desarrollo, apoyar la integración de los países 

en desarrollo en la economía mundial y abogar por políticas equitativas que no dejaran 

a nadie atrás. 

13. El representante hizo hincapié en que Viet Nam trabajaría en estrecha 

colaboración con la UNCTAD, todos los Estados miembros y la Secretaria General 

de la UNCTAD. El orador dijo que era un honor y una gran responsabilidad para su 

país ser anfitrión del 16º período de sesiones de la Conferencia. Viet Nam aspiraba a 

organizar una Conferencia ambiciosa y orientada al futuro, destinada a promover la 

agenda de desarrollo mundial, de la que la UNCTAD saldría fortalecida y empoderada 

para cumplir exitosamente su misión. 

 

  Presentación del informe de la Secretaria General de la UNCTAD 

a la Conferencia 
 

14. Formularon declaraciones los representantes de: Camboya, en nombre del 

Grupo de los 77 y China; Unión Europea, en nombre de la Unión Europea y sus 

Estados miembros; Níger, en nombre del Grupo de África; Estado de Palestina, en 

nombre del Grupo de los Estados Árabes; Malasia, en nombre del Grupo de Asia y el 

Pacífico; República Dominicana, en nombre de los pequeños Estados insulares en 

desarrollo; Jamaica, en nombre de la Comunidad del Caribe; China; Barbados; 

Malasia; Santa Sede; Hungría; Indonesia; Perú; Brasil; Vanuatu; Portugal; Polonia; 

Federación de Rusia; Zambia; Cabo Verde; Nepal; Alemania; República Bolivariana 

de Venezuela; Gambia; Kenya; Etiopía; Líbano; Camerún; Pakistán; Belarús; España; 

Armenia; Namibia; Egipto; Argentina; y República Islámica del Irán. 

15. La Secretaria General de la UNCTAD presentó su informe al 16º período de 

sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 

informe centrado en los principales resultados que se preveía obtener. En el informe 

se proponían 16 medidas concretas, estructuradas en torno a las cuatro 

transformaciones previstas en el Pacto de Bridgetown.  

16. Muchos grupos regionales y delegaciones y una organización 

intergubernamental indicaron que coincidían con el análisis de los desafíos mundiales 

actuales expuesto en el informe. El multilateralismo era la piedra angular de la 

gobernanza mundial, pues permitía escuchar y respetar a todos los países. Destacaron 

la importancia de la diversificación económica y el compromiso con la reforma de las 

instituciones financieras internacionales y el establecimiento de un marco 

internacional que fomentara condiciones equitativas para el desarrollo sostenible. 

Este debía considerarse de manera integral, teniendo en cuenta sus aspectos 

interrelacionados de carácter económico, social y ambiental, y guiarse de 

conformidad con los principios de equidad y justicia. Reconocieron la contribución 

constructiva que había aportado al diálogo la Secretaria General e indicaron que 

necesitaban tiempo para examinar el informe en profundidad y llevar a cabo debates 

exhaustivos. Aportarían sus comentarios y pedirían aclaraciones, de ser necesario. 
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17. Otro grupo regional destacó que los resultados del 16º período de sesiones de la 

Conferencia debían presentarse de manera sinérgica con los de las varias conferencias 

internacionales previstas para 2025, como la Cuarta Conferencia Internacional sobre 

la Financiación para el Desarrollo, la Segunda Cumbre Mundial sobre Desarrollo 

Social, el 30º período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la Cumbre Mundial sobre 

la Sociedad de la Información (CMSI) +20 y el Pacto para el Futuro, mientras que 

una delegación recordó la Agenda de Antigua y Barbuda para los Pequeños Estados 

Insulares en Desarrollo de 2024.  

18. Varios grupos regionales, muchas delegaciones y una organización 

intergubernamental coincidieron en que el Pacto de Bridgetown no había perdido nada 

de su relevancia, y ello era especialmente cierto en el caso de sus cuatro 

transformaciones, que representaban una senda de vital importancia para lograr un 

desarrollo y un crecimiento equitativos e inclusivos. Otro grupo regional y varias 

delegaciones opinaron que las 16 medidas presentadas en el informe de la Secretaria 

General de la UNCTAD servirían de punto de partida para el debate y otra delegación 

resaltó la necesidad de analizar el informe más a fondo para comprobar que sus 

propuestas estuvieran efectivamente alineadas con las prioridades nacionales de su 

país. 

19. Un grupo regional y varias delegaciones resaltaron la necesidad de aumentar la 

productividad para impulsar el desarrollo económico. Varias delegaciones observaron 

que la dependencia respecto de los productos básicos y la escasa adición de valor 

frenaban el crecimiento económico, por lo que abogaron en favor de la diversificación 

económica, elemento esencial para lograr la estabilidad y la resiliencia económica y 

crear empleos. Otra delegación hizo hincapié en que a los países de ingreso mediano 

y los países en desarrollo sin litoral también les convenía privilegiar la diversificación 

económica. 

20. Varios grupos regionales y muchas delegaciones destacaron que había pocas 

perspectivas de alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible e instaron a actuar en 

forma colectiva para acelerar el progreso en la implementación de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. 

21. Algunos grupos regionales, muchas delegaciones y una organización 

intergubernamental resaltaron la importancia del multilateralismo para hacer frente a 

los retos sistémicos en relación con el comercio y el desarrollo.  

22. Varias delegaciones se refirieron a las perturbaciones y los problemas del 

comercio que afectaban a los intereses comerciales, en particular en relación con los 

países menos adelantados, y obstaculizaban el crecimiento económico. Un grupo 

regional destacó que era de primordial importancia contar con un régimen comercial 

mundial equitativo para impulsar el desarrollo sostenible y algunas delegaciones 

reclamaron equidad en el comercio internacional y el desarrollo.  

23. Otro grupo regional y varias delegaciones pusieron de relieve los desafíos que 

planteaban el cambio climático y las catástrofes naturales. Otras delegaciones dijeron 

que era preciso hacer frente a esos desafíos para fomentar la resiliencia y lograr la 

transición a una economía verde. Una delegación señaló que era importante corregir 

los desequilibrios en el reparto de los fondos entre las medidas de mitigación del 

cambio climático y las medidas de adaptación a este. Varias delegaciones hicieron 

hincapié en la necesidad de que la transición energética fuera equitativa, cuestión que 

estaba relacionado con la gestión de los minerales esenciales.  

24. Varias delegaciones expresaron su preocupación ante la creciente carga de la 

deuda y otra delegación pidió que se instaurara un proceso de examen de la deuda 

soberana multilateral bajo los auspicios de las Naciones Unidas para facilitar el alivio 
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de la deuda. Otras delegaciones se centraron en la necesidad de gestionar la deuda 

pública. Varias delegaciones exhortaron a encontrar soluciones de financiamiento 

innovadoras para reducir las brechas en materia de desarrollo.  

25. Varios grupos regionales y muchas delegaciones hicieron hincapié en la 

necesidad de reformar la arquitectura financiera internacional, con inclusión de las 

instituciones financieras internacionales, y al mismo tiempo prestar especial atención 

a la reestructuración de la deuda y la sostenibilidad de la deuda. 

26. Otro grupo regional y varias delegaciones subrayaron que la fragmentación de 

la economía mundial obstaculizaba los flujos comerciales y los flujos de inversiones, 

lo que, a la postre, contribuía al estancamiento mundial, por lo que exhortaron a 

aumentar las inversiones sostenibles y reforzar los fondos para el clima a fin de captar 

más financiamiento. 

27. Un grupo regional y muchas delegaciones destacaron que la tecnología y la 

innovación, junto con su desarrollo y transferencia, y las cuestiones relativas al 

régimen de propiedad intelectual eran componentes clave para alcanzar los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible y hacer frente al cambio climático y, al mismo tiempo, 

incluir a las poblaciones vulnerables.  

28. Muchas delegaciones destacaron los beneficios que las tecnologías digitales, 

incluida la inteligencia artificial, podían aportar al desarrollo, siempre que se 

subsanara la brecha tecnológica invirtiendo en infraestructuras de conectividad, 

promoviendo dispositivos a precios asequibles y fomentando las competencias 

digitales para no dejar a nadie atrás.  

29. Un grupo regional y varias delegaciones opinaron que era acertado optar por la 

gestión basada en los resultados, necesaria para que la UNCTAD fuera adaptable, 

rápida y relevante. 

30. Una delegación recordó la importancia de velar por que nadie se quedara 

excluido de la promoción del comercio y la búsqueda de la prosperidad para todos.  

31. Otra delegación opinó que era deseable dar prioridad a ciertos temas, como la 

reducción del riesgo. 

32. Varias delegaciones dijeron que eran partidarias de centrar la atención en las 

cuestiones relativas a la cadena de suministro, incluidas las causas de sus 

perturbaciones. 

33. Una delegación habló en favor de tener en cuenta las cuestiones relativas a las 

mujeres en el comercio en medidas de carácter transversal, mientras que otra 

delegación era favorable a la ampliación de la perspectiva de la igualdad de género a 

toda la labor de la UNCTAD y no solo la relativa al comercio.  

34. Otro grupo regional planteó preocupaciones con respecto a la terminología de 

género e indicó que prefería que se pusiera el foco en el desarrollo y el 

empoderamiento de las mujeres. Varias delegaciones pidieron que se examinaran las 

restricciones y las medidas económicas unilaterales que obstaculizaban el desarrollo.  

35. Otra delegación exhortó a fortalecer con carácter de urgencia el programa de 

asistencia de la UNCTAD al pueblo palestino.  

36. Otra delegación pidió que se siguiera prestando atención a la protección de los 

derechos del consumidor y la defensa de la competencia  

37. Un grupo regional destacó que la institución debía seguir centrándose ante todo 

en los principios de equidad, inclusividad, responsabilidades comunes pero 

diferenciadas y trato especial y diferenciado.  
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38. Un delegado dijo que su país no daría su respaldo a políticas que conllevaran 

restricciones a las libertades individuales. Indicó que su país estaba comprometido 

con la protección de los derechos individuales de todas las personas, sin 

discriminación, y condenaba todas las formas de discriminación, tal como se preveía 

en los tratados internacionales en los que era parte.  

 

 

 III. Cuestiones de procedimiento y asuntos conexos 
 

 

 A. Aprobación del programa 
(Tema 1 del programa) 
 

 

39. El 17 de enero de 2025 la Junta de Comercio y Desarrollo aprobó el programa 

provisional que figura en el documento TD/B(S-XXXIII)/1 (véase el anexo I). 

 

 

 B. Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre 

su 33er período extraordinario de sesiones 
(Tema 3 del programa) 
 

 

40. Al finalizar la sesión del 17 de enero de 2025, la Junta de Comercio y Desarrollo 

aprobó el informe sobre su 33er período extraordinario de sesiones. El informe 

contendría el resumen de la Presidencia y las decisiones adoptadas respecto del lugar 

de celebración del 16º período de sesiones de la Conferencia, así como las cuestiones 

de procedimiento y asuntos conexos, y las deliberaciones del período de sesiones. La 

Junta autorizó además a la Relatoría a que, bajo la autoridad de la Presidencia, 

ultimara el informe a la Asamblea General según procediera.  

  

https://docs.un.org/es/TD/B(S-XXXIII)/1
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Anexo I 
 

 

  Programa del 33er período extraordinario de sesiones 
de la Junta de Comercio y Desarrollo 
 

 

1. Aprobación del programa. 

2. Preparativos de la XVI UNCTAD. 

3. Aprobación del informe de la Junta de Comercio y Desarrollo.  
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Anexo II 
 

  Proyecto de decisión para su examen por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su septuagésimo 
noveno período de sesiones 
 

 

  Lugar de celebración del 16º período de sesiones de la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en 2025 
 

 La Asamblea General toma nota del informe de la Junta de Comercio y 

Desarrollo sobre su 33er período extraordinario de sesiones, celebrado en Ginebra el 

17 de enero de 2025, y de la decisión que en él figura, y acoge con beneplácito el 

generoso ofrecimiento del Gobierno de Viet Nam de acoger el 16º período de sesiones 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en 2025.  
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Anexo III 
 

  Participantes* 
 

 

1. Asistieron al período de sesiones representantes de los siguientes Estados 

miembros de la Junta de Comercio y Desarrollo:  

 

Albania Jordania 

Alemania Kenya 

Angola Kuwait 

Argentina Letonia 

Armenia Líbano 

Bahamas Libia 

Barbados Lituania 

Belarús Luxemburgo 

Bélgica Malasia 

Bhután Marruecos 

Bolivia (Estado Plurinacional de)  México 

Brasil Mozambique 

Bulgaria Namibia 

Cabo Verde Nepal 

Camerún Níger 

Congo Omán 

Croacia Países Bajos (Reino de los) 

Cuba Pakistán 

Emiratos Árabes Unidos Paraguay 

Eslovaquia Perú 

Eslovenia Qatar 

España República Árabe Siria 

Estado de Palestina República de Corea 

Estonia República Dominicana 

Etiopía República Unida de Tanzanía 

Federación de Rusia Samoa 

Gambia Serbia 

Grecia Seychelles 

Guyana Somalia 

Haití Sri Lanka 

 * En esta lista figuran únicamente los participantes inscritos. La lista completa de participantes 

figura en el documento TD/B(S-XXXIII)/INF.1. 
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Honduras Sudán 

Hungría Suiza 

India Togo 

Indonesia Türkiye 

Iraq Vanuatu 

Irlanda Venezuela (República Bolivariana de)  

Japón Viet Nam 
 

 

2. Estuvieron representadas en el período de sesiones las siguientes organizaciones 

intergubernamentales: 

 Fondo Común para los Productos Básicos  

 Liga de los Estados Árabes 

 Organización de Cooperación Islámica  

 Unión Europea 

3. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes órganos, 

organismos y programas de las Naciones Unidas:  

 Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico  

 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos 

4. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes organismos 

especializados y organizaciones conexas:  

 Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento  

 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura  

 


